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 DECRETO 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece 

el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 Decreto 50/2025, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad 
acústica en Andalucía. 

 Decreto-ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 
para las empresas. 

 Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas. 

 Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental de Andalucía 

 Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. 

 Real decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento. BOE nº 221 
de 15 de septiembre de 1978, en adelante RP. 

 Real decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, 
BOE nº 27 de 31 de enero de 1979, en adelante RGU. 

 Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de 
Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. 
 
Enlace web para descarga del planeamiento vigente de María:  
https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/search2.jsf?cid=148383 
 

Clasificación de los terrenos: 

Examinada la documentación aportada al expediente, se constata que los terrenos sobre los que se pretende 

desarrollar el proyecto de actuación, están clasificados: 

- SUELO NO URBANIZABLE, siéndole de aplicación la Ordenanza correspondiente a “SUELO NO 

URBANIZABLE COMUN” según NNSS de María. 

 
- SUELO RUSTICO incluido en la categoría de “SUELO RÚSTICO COMÚN” según la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, publicada en BOJA nº 233 de fecha 
viernes 3 de diciembre de 2021 

 
3- RESUMEN DE OBRAS Y CONFORMIDAD CON EL ORDENAMIENTO URBANÍSTICO. 

 
Las obras consisten en la ejecución de una explotación ganadera de 7.200 plazas de cebo de porcino, mediante 

la ejecución de seis (6) naves destinadas a la estabulación del ganado, además de una pequeña caseta para 
aseo/vestuario y tres instalaciones exteriores para el almacenamiento de los subproductos de origen animal, siendo 
la superficie total a construir: 

 
Cuadro Resumen obtenido del Proyecto de Actuación 

https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/search2.jsf?cid=148383
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Análisis del cumplimiento los parámetros urbanísticos de la categoría de suelo en la que se enclava, siendo la 

ordenanza de aplicación la de Suelo No Urbanizable Común. 
- Tipología y diseño. CUMPLE 

- Toda edificación deberá solucionar su enlace con el viario existente. CUMPLE 

- Altura: < Dos plantas o 7 m. CUMPLE 

- Distancia a linderos: >10m. CUMPLE.  

- Distancia a suelo urbano: >1000m. CUMPLE. 

- Distancia a otras explotaciones porcinas >1000m. CUMPLE 

- Parcela mínima: No se establece en la norma.  CUMPLE 

- Edificabilidad: Solo se limita la superficie edificada máxima al 1,5% en el SNUC (suelo no urbanizable 

común) para instalaciones de utilidad pública e interés social tales como los grandes almacenes o 

instalaciones o instalaciones de manipulación y comercialización de productos agrícolas, según art. 

4.5.3. apartado d) de las NNSS de María, no estableciéndose parámetro de edificabilidad para el resto 

de actividades. CUMPLE 

- “Art. 4.6.3.1. de las NNSS: Las edificaciones, instalaciones y construcciones deberán mantener las 

siguientes distancias mínimas al eje de la calzada correspondiente: a) Los edificios y construcciones e 

instalaciones permanentes, se separarán del eje de las carreteras municipales una distancia mínima de 

25 m, distancia que se reducirá a 15 metros para los caminos rurales. b) Las instalaciones 

provisionales, invernaderos y vallados de parcelas, se separarán del eje de las carreteras municipales 

una distancia mínima de 10 metros, siendo esta de 5 metros para los caminos rurales.” CUMPLE 

 
Al tratarse de una actuación extraordinaria necesita de la tramitación y aprobación previa de un Proyecto de 

Actuación en aplicación del art. 22 de la LISTA y art. 30, 32 y 33 del RGLISTA. 
 
No se dan las condiciones objetivas que puedan inducir a la formación de nuevos asentamientos (art. 20.b 

LISTA, art. 24 RG). 
 
El art. 21.1.c. RGLISTA establece que “Las actuaciones que supongan incrementos en el consumo de agua 

deberán acreditar la suficiencia de recursos hídricos en el trámite de autorización que corresponda para su 
implantación y ejecución”. 

 

 
4-  CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION AMBIENTAL Y SECTORIAL: 

 
La actuación prevista se encuentra englobada en la categoría 10.8 del anexo I de la Ley 7/2007 de 9 de julio 

GICA de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía (GICA), modificado por el DECRETO 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada. Por tanto la actuación prevista está sometida a la 
Tramitación Ambienta de Autorización Ambiental Integrada  (AAI) 

 
 
5- CONCLUSION. 
 

En consecuencia, con todo lo anteriormente expuesto cabe concluir que la actuación para la que se solicita 
informe de compatibilidad urbanística, es compatible con la clase de suelo en la que se localiza conforme al 
planeamiento urbanístico de aplicación. 

 
Tal es el parecer del Técnico que suscribe; No obstante la Corporación Municipal acordara lo que estime 

oportuno. 
 
En María, a fecha de firma electrónica. 

 
El Arquitecto Técnico Municipal 

e Ingeniero de Edificación 
 

Fdo: Pedro Julián Torrecillas Botía 


